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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

"DI~ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE' DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRII;l Y LIB~RTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por la señora 
Bibiana García Viuda Henríquez, agricultora, del domicilio 
y residencia de la sección de La Cataliaa, común de Alta
mira, jurisdicción de Puerto Plata, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
diecisiete de enero de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic Ar
mando Rodríguez Victoria, abogado de la recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 2 (párrafo) de la Ley Sobre División de Terre
nos Comuneros, 2229 y 2232, del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Lic. Carlos Gatón Richez, en representación del 

Lic. Armando Rodríguez Victoria, abogado de la parte inti-
mante, en su escrito de alegatos y conclusiones. · 

Oído al Lic. Miguel A. Pichardo 0., por sí y en represen
tación del Lic. Miguel Joaquín Alfa u, abogados de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 



4. BOLETIN JUDIClAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
Jos artículos 2; párrafo de la Ley sobre Divisiót;1 de Terrenos 
Comuneros, 2223, 2265 y 2268 del Código Civil, 1 9 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la recurrente funda su recurso en lá 
violación por la sentencia impugnada, del párrafo del art. 2 
de la Ley sobre División de Terrenos Comuneros, y de los 
artículos 229 y 223.2 del Código Civil, y que sus alegaciones 
para sostenerlo pueden resumir:se así: 1 9 , que la señora 
Laura M. Viuda Ferret no puede tener un derecho de pro
piedad exclusivo sobre el terreno que desmontó la señora 
Bibiana García Viuda Henríquez porque ese terreno forma 
parte del sitio comúnero de ((El Httevml; 2 9 , que la posesión· 
del accionista en los sitios comuneros resulta equívoca, y 
como tal no puede servir de base a la prescripción)). 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, en sus 
atribuciones de Corte de Casación y conforme a lo que dis
pone el artículo 19, de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, no puede decidir sino <<si la Ley ha sido bien o mal apli
cada)); en los fallos susceptibles de ser impugnados por el 
recurso de casación, pero en ningún caso conoce del fondo 
del asunto. 

Considerando, que de las enunciaciones de .la sentencia " 
impugnada resulta como hecho constante que el señor Adol
fo Ferret causante de la señora Laura M. Viuda Ferret ad
quirió de la sucesión del señor Bias Altnonte un cuadro de 
terreno radicado en «El Huevo» y deslindado. 

Considerando, que para reconocer el derecho de propie
dad de la ssñora Viuda Ferret sobre la porción de terreno 
adquirida por su causante, el señor Adolfo Ferret de la suce
sión Almonte se fundó la Corte de Apelación de Santiago en 
que, si el título era ineficaz para transferir la propiedad, 
como el señor Ferret ignoraba Jos vicios de que adolecía, y 
existía la posesión de más de veinte años a favor de la seño
ra Viuda Ferret, ésta había adquirido dicha propiedad por 
prescripción. " 

Considerando, que según' el art!culo 2265 del Código 
Civil el que adquiere un inmueble de buena fé y a justo títu
lo, prescribe la propiedad por diez años si el verdadero pro
pieta~io vive en el distrito judicial en cuya jurisdicción radi
ca elmmueble, y por veinte años si está domiciliad o fuera de 
dicho distrito; y que conforme al artículo 2268 del mismo 
Código se presume siempre la buena fé, y corresponde la 
prueba a aquel que alega lo contrario. 

Considerando, que la existencia del título, la buena fé 
j ., 
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del adquiriente y el transcurso del tiempo necesario para 
prescribir son puntos de hecho que los jueces del fondo apre
cian soberanamente. · 

Considerando, que en la sentencia impugnada se esta
blece que la prescripción fué alegada ante los jueces del fon
do, por la señora Laura M. Viuda Ferret, y que la defensa 
de la señora García Viuda Henríquez limitó sus conclusiones 
al rechazo de ese medio; que por tanto los jueces del fondo 
n9 con~r:'l vin3eron ~la dispos~ci6n del ~rtículo 2~23 del Có
dtgo Ctvtl que prohtbe a los JUeces supltr de oficto la excep
ción que resulta de la prescripción. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Bibiana García Viuda Henríquez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago, de fecha diecisiete de enero de mil novecien
tos veipticua tro, y la condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de]. Viñas.-Augusto A. ]upiter.
MI. de J. Gonzá.lez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
n ores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día' ocho de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
Ar;vAREZ. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacton interpuesto por el señor 
José Manuel de Peña G., parte civil en la causa seguida al 
señor Félix Díaz, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veiriti
dos de diciembre de mil novecientos veintitres, que descarga 
al señor Félix Díaz. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en. la 
Secretaría del Juzgado, en fecha siete de enero de mil noYe
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
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Oído el dictamen dell\iagistrado Procurador General de 
la República. 

Visto el Memorial de casación presentado por el re
currente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 
el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción dispone en su artículo 38 que el plazo para interponer 
el recurso de casación es de diez días, a contar de aquel en 
que fué pronunciada la sentencia. 

Considerando, que la sentencia contra la cual interpuso 
recurso de casación el señor José Manuel de Peña G., en su 
calidad de parte civil, fué pronunciada el día veintidos de 
uiciembre de mil novecientos veintitt·es; y que según consta 
en la copia del acta de declaración del recurso que figura en 
el expediente, el recurrente hizo la declaración el día siete de 
enero de mil novecientos veinticuatro; y por tanto después 
de vencido el plazo de los diez días a contar de aquel en que 
fué pronunciada la s,entencia. 

Considerando, que un recurso interpuesto fuera del pla
zo fijado por la Ley al efecto es inadmisible; y que en el caso 
del presente recurso, lo extemporáneo dé la declaración no 
desaparece porque el Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia declare en el acta que «el señor de Peña se había aper
sonado en esta Secretaría en fecha veintidos de diciembre 
próximo pasado declaránr1ole su ·intención de recurrir en 
casación contra la sentencia dicha, no levantándose el acta 
correspondiente por ser la hora avanzada y no haber sido 
posible entregárle copia de la sentencia, sobre la cual iba el 
señor de Peña a fundar el presente recursm. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor José Manuel de Peña G., par
ti civil en la cat;~sa seguida al señor Félix Díaz, contra sen, 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago; de fecha veintidos de diciembre de mil nove
cientos veintitres, que descarga al señor Félix Díaz. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upíter.-A. Arre
dando ¡1;Jiura.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada .,ha sido la anterior sentencia por Jos 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día doce de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmaclo:-EuG. A. 
ALVAREZ. 
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BOLE'l'IN JUDICIAL. 7., 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.' 

Sobre el recurso de casación it).terpuesto por el señor Fé
lix María Lora, mayor de edad, soltero, carpintero_, del do
micilio y residencia de Barahona, contra sentenc1a de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo. de 
fecha veintinueve de agosto de mil novecientos veintitres, 
que lo condena a cinco años de trabajos públicos y pago de 
costos por el crimen de robo previsto por el artículo 384 del 
Código Penal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fechá primero de se
tiembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 381 inciso 4<?, 384, 385 y 386 del Código Penal, 
24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación .. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Félix María Lora estuvo convicto y 
confeso <<de haber cometido el crimen de robo)) y que en el he. 
cho concurrieron las circunstancias «de haberse verificado 
'de noche y en casa habitadall. 

Considerando, que si conforme al texto del artículo 385 
del Código Penal el robo, cuando ha sido cometido de noche 
en casa habitada se castiga con la pena de cinco a diez años 
de trabajos públicos, que es la establecida en el artículo 384 
para el robo que se cometa empleando alguno de los medios 
enunciados en el inciso 4'\ del artículo 381, es evidente que 
ese texto está en contradición con el del artículo 385, el cual 
dispone que el robo se castigará con la pena de reclusión: 
1 9 cuando en la comisión del delito concurran una de las 
dos circunstancias del párrafo anterior. siempre que se haya 
ejecutado en lugar habitado o destinado para habitación, o 
consagrado al ejercicio de un culto legalmente establecido en 
la República; que por tanto la Corte de Apelación del Depar. 
tamento de Santo Domingo hizo una errad9. aplicación de la 
Ley al imponer al acusado Félix Ma. Lora la pena de tra
bajos públicos, por el crimen de robo, cometido de noche y 
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en casa habitada; el cual según el artículo 386 del Código 
Penal se castiga con la pena de reclusión. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de A pe: 
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti
nueve de agosto de mil novecientos veintitres, que condena al 
señor Félix M~ Lora, a cinco años de trabajos públicos y 
pago de costos por el crimen de robo, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación de Santiago. ~ 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.jupiter.-A. Arre
dando Miura.- M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: -EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE.LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pri
mitivo Lluberes, mayor de edad, soltero, barbero, del domi
cilio y residencia de Hato Mayor, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha seis de junio de mil novecientos veinti tres, que 1 o con
dena a cinco años de ~rabajbs J!>Úblicos y pago de costos por 
el crímen de robo cahficado. - -

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en. fecha ocho de junio de 
mil novecientos Ycintitres. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
- La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos381, inciso 49, y 384 del Código Penal, 71, de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 384 del Código Penal dis
pone que se impondrá la pena de cinco a diez años de traba
jos públicos a los que ejecutaren un robo valiéndose de uno 
de los medios enunciados en el inciso 49, del artículo 381, 

\ 
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\ 
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aún cuando la fractura o el rompimiento hayan sido solo 
interiores; 

Considerando, que la fractura de puertas o ventanas es 
uno de los medios enunciados en el inciso 4 9 , del artículo 381, 
del Código Penal; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció 
al acusado Primitivo Lluberes convicto del crimen de robo 
con fractura en perjuicio del señor Enrique J. de Castro. 

Considerando, que la sentencia impugnada en este recur
so es regular en la forma y que la pena impuesta' al acusado 
es la establecida por la Ley para el hecho del cual fué reco
conocid o con victo por los jueces del fondo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Primitivo Lluberes, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha seis de junio de mil novecientos veintitres, que lo 
condena a cinco años de trabajos públicos y pago de costos 
por: el erimen de robo calificado y lo condena al pago de los 
costos .. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4. jupiter.-A. Arre
dando 1'v1iura.-M. de]. González M.-M. de]. Viñas., 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñoresjpeces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia doce de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Fírmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Majis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese 
mismo Distrito Judicial, de fecha once de enero de mil nove
cientos veinticuatro, que condena a los señores Juan Esca
ño, Miguel A. l.una, Ramón Acosta y Pedro Vanderhorst al 
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aún cuando la fractura o el rompimiento hayan sido solo 
interiores; 

Considerando, que la fractura de puertas o ventanas es 
uno de los medios enunciados en el inciso 4 9 , del artículo 381, 
del Código Penal; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció 
al acusado Primitivo Lluberes convicto del crimen de robo 
con fractura en perjuicio del señor Enrique J. de Castro. 

Considerando, que la sentencia impugnada en este recur
so es regular en la forma y que la pena impuesta' al acusado 
es la establecida por la Ley para el hecho del cual fué reco
conocid o con victo por los jueces del fondo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Primitivo Lluberes, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha seis de junio de mil novecientos veintitres, que lo 
condena a cinco años de trabajos públicos y pago de costos 
por: el erimen de robo calificado y lo condena al pago de los 
costos .. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4. jupiter.-A. Arre
dando 1'v1iura.-M. de]. González M.-M. de]. Viñas., 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñoresjpeces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia doce de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Fírmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Majis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese 
mismo Distrito Judicial, de fecha once de enero de mil nove
cientos veinticuatro, que condena a los señores Juan Esca
ño, Miguel A. l.una, Ramón Acosta y Pedro Vanderhorst al 
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primero a seis pesos de multa, segundo y tercero a tres pe
sos de multa y el último a dos pesos de multa y pago de cos
tos acojiendo circunstancias atenuantes en su favor, y a una 
indemnización de cinco pesos cada uno en favor de Pedro 
V a nderhorst. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado en fecha veintiuno de enero de mil no-
vecientos veinticuatro. ' 

Oído al Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del M::1gistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. y visto 

el artículo 68 de la Ley sobre procedimiento de casación. 
Considerando, que el Procurador Fiscal funda su recur

so en que el Juez cometió un exceso de poder al acordar una 
indemnización al señor Pedro Vanderhorst, sin que éste se 
hubiese constituído eri parte civil, en ningún estado de la 
causa. 

Considerando, que conforme al artículo 68 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación, es el Procurador General de 
la República, el único representante dél Ministerio Público a 
quien compete interponer recurso de casación contra las sen
tencias viciadas de exceso de poder; que por tanto el t:ecurso 
de casación interpu!'sto por el Procurador Fis~al del Juzga
do de Primera Instancia de Samaná es improcedente. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Majístrado Procurador Fiscal del Distrito Ju- , 
dicial de Samaná, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Jud~~ial, de fecha once de 
enero de mil novecientos veinticuatro, que condena a los se
ñores Juan Escaño, Miguel A. Luna, Ramón Ac0sta y Pedro 
Vanderhorst, al primero a seis pesos de multa. segundo y 
tercero a tres pesos de multa y el último a dos pesos de mul
ta y pago de costos, acojiendo circunstancias atenuantes en 
su favor y a una indemnización de cinco pesqs cada uno en 
favor de Pedro Vanderhorst. 

Firmados: R. J. Castíllo-Augt1sto A.]upíter-A. Arree 
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.
M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha síd,o la anterior sentencia pór los se- ~ 
ñores Jueces que mas arriba figrtran, en la audiencia pública ·\\1 
del día quince de junio de mil ,novecientos veinticinco, ;~ 
lo que yo, Secretario General, certifico, Firmado: EuG. A. ;: 
ALvARF;Z. ~e~ 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael CQrso, propietario, del domicilio y residencia de San Pe
dro de Macods. contra sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras de fecha trece de setiembre de mil nove
cientos veinticuatro. 

Visto el Memorial de casaCión presentado por el Lic. 
J. H. Ducoudray, abogado del recurrente, en el cual se ale
ga csntra la sentencia impugnada la violación del artículo 
.61,. inciso 59, de la Constitución. 

Oído al Magistraclo Juez Relator. 
Oído al Lic. J. J!I. Ducoudray, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Doctor Moises García Mella y Lic. Francisco J. 

Peynado, abogados de la parte intimada, Ingenio Santa Fé, 
· C. por A., en su escrito de réplica, ampliacióny conclusiones. 

Oído al Doctor Moises García Mella y Licdos. Francisco 
J. Peynado ''y Jacinto B. Peynado, abogados de la parte 
intimada The Central Romana Incorj:JOrated, en su escrito 
de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber déliberado y vistos 
los artículos 61, inciso 59 , de la Constitución y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que para fundamentar su recurso . sos
tiene el recurrente que la sentencia impugnada-viola el inci
so 5 9 del artículo 61 de la Constitución, .y alega en defensa 
de su afirmación: a): que en fecha 'cuatro de octubre de mil 
novecientos veintitres, el Tribunal inferior de Tierras, dictó 
una sentencia por la cual declaró nulos los títulos presenta
dos por él «para hacer valer su oposición a la prescripción 
decenal contra The Central Romana Ineorporated, Ingenio 
Santa Fé, C. por A .. Vicente Bengoa, Octavio Beras y otros 
comunistas del sitio de la «Campiña)); b): que habiendo 
interpuesto él recurso de apelación contra dicha sentencia, 
en. la audiencia fijada por el Tribunal Superior de Tierras 
para conocet de su apelación, el apelante «considerando que 
la decisión apelada tiene como primordial fundamento la 
disposición del artículo 84 de la Ley de Rejistro de Tierras, 
que establece una presunción de invalidez contra «los títulos 
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de terrenos comuneros que pretet;tdan amparar tierras que 
no hubiesen estado poseídas el 13 de diciembre de 1919ll ((Se 
concretó a oponer a sus adversarios la inconstitucionalidad 
del precitado artículo 84 de la Ley deRejistro de Tierras pi
diendo al Tribunal que sobreseyera el conocimiento de la 
apelación y reenviara a las partes por ante la Suprema Corte 
de justicia, para que esta decidiese sobre la inconstitúcionali
dad propuesta; todo ello en virtud de lo prescrito en el ordi
nal 5 9 del artículo 61 de la Constitución del EstadolJ, e): 
que sobre el incidente así promovido el Tribunal .Superior de 
.Tierras rindió en fecha 13 de setiembre de 1924 la sentencia 
impugnada por la cual falló: que debe desestimar como al 
efecto desestima el medio de sobreseimiento propuesto por 
el intimante, y absteniéndose de ordenar por improcedente 
la declinatoria pedida por esta parte, fija la audiencia pú
blica a las 10 horas y 30 minutos de la mañana del día vier
nes 19 de septiembre en curso para la discusión del fondo 
del asunto en cuestión; debiendo, en consecuencia citarse á 
los abogados de las partes en causa. 

Considerando, que según el inciso 5 9 del artículo 61 de 
la Constitución, es de la exclusiva competencia de la Supre
ma Corte de Justicia, ((decidir en primera y última instancia 
sobre la constitucionalidad de las leyes, decretos, resolucio
nes y-reglamentos, cuando fueren objeto de controversia 
entre partes ante cualquier Tribunal; y que el mismo texto 
dispone que el Tribunal ante el cual haya sido objeto de con
troversia la constitucionalidad de leyes, decretos, resolucio
nes o reglamentos <<deberá sob:r;eseer su decisión sobre el fon
do hasta después del fallo de la Suprema Corte». 

Considerando, 1 9 , que en el caso de la sentencia impug
nada en el presente recurso de casación, no hubo controver
versia judicial entre partes por ante el Tribunal que la di.c
tó, sobre la constitucionalidad de ninguna Ley, decreto, re
solución o reglamento, sino que en la audiencia fijada para 
conocer de la apelación interpueta por el señor Rafael Corso, 
este concluyó pidiendo al Tribunal suspendiese «el curso de 
la apelación interpuesto por él contra la decisión del Tribu
nal de Tierras marcada con el N9 1, Expediente catastral 
N9 2 Sitio de Campiña y re~nviase ((las partes por ante la 
Suprema Cortt> de Justicia para que ésta decida sobre la 
inconstitucionalídad propuesta¡¡; fundándose en que él im
pugnaba como inconstitucional el artículo 84 de la Ley de 
Rejistro de Tierras; y es constante en la sentencia impug
nada que ((dos representantes de las partes intimadas decla
raron que esperarían el fallo del Tribunal para presentar 
sus alegatos, sin que ello implicara aquiescencia a ·lo ale
gad? P?r Corso; que sería contrario a la letra y al espíritu 
del mctso 59 del artículo 61 de la Constitución admitir que 
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basta que una parte alegue que impugne como inconsti
tucional un texto legal cualquiera, para que el Tribunal so
bresea en el conocimiento de un asunto del cual está legal
me11te apoderado. 

29-Que el inciso 59 del artículo 61 de la Constitución 
ordena a los Tribunales sobreseer su decisión sobre el fondo, 
en caso de controversia entre las partes sobre la constitu
cionalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos 
y en el caso del presente recurso, el Tribunal Superior de 
Tierras, no contravino, por la sentencia impugnada a esa 
disposición constitucional, puesto que no decidió el fondo del 
asunto sino qqe se limitó a rechazar la declinatoria pedida 
por el apelante y a fijar audiencia para la discusión dt;l 
fondo. . 

· Por tales l:notivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael Corso, contra sentencia dictada 
porel Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de setiem

. bre de mil novecientos veinticuatro, y lo condena al pago de 
los costos. 

Firmados: R.].· Castillo . .;_Augusto A. ]upiter-M. de 
J. Viñas.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran,· en la audiencia pública 
del día diecinueve de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ale
jandro Acosta (a) Andito, mayor de edad, soltero, barbero, 
del domicilio y residencia de Samaná, contra sentencia dd 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha veinti
cincode enero de mil novecientos veinticuatro, que lo conde
na a un mes de prisión correccional y pago de costas admi
tiendo en su favor circunstancias atenuantes por el delito de 
robo. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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basta que una parte alegue que impugne como inconsti
tucional un texto legal cualquiera, para que el Tribunal so
bresea en el conocimiento de un asunto del cual está legal
me11te apoderado. 

29-Que el inciso 59 del artículo 61 de la Constitución 
ordena a los Tribunales sobreseer su decisión sobre el fondo, 
en caso de controversia entre las partes sobre la constitu
cionalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos 
y en el caso del presente recurso, el Tribunal Superior de 
Tierras, no contravino, por la sentencia impugnada a esa 
disposición constitucional, puesto que no decidió el fondo del 
asunto sino qqe se limitó a rechazar la declinatoria pedida 
por el apelante y a fijar audiencia para la discusión dt;l 
fondo. . 

· Por tales l:notivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael Corso, contra sentencia dictada 
porel Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de setiem

. bre de mil novecientos veinticuatro, y lo condena al pago de 
los costos. 

Firmados: R.].· Castillo . .;_Augusto A. ]upiter-M. de 
J. Viñas.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran,· en la audiencia pública 
del día diecinueve de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ale
jandro Acosta (a) Andito, mayor de edad, soltero, barbero, 
del domicilio y residencia de Samaná, contra sentencia dd 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha veinti
cincode enero de mil novecientos veinticuatro, que lo conde
na a un mes de prisión correccional y pago de costas admi
tiendo en su favor circunstancias atenuantes por el delito de 
robo. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-



14. BOLE'l'Il'i JUDICIAL. 

creta ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha treinta 
de enero de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, s vistos 

los artículos 379, 401 y 463 inciso 69 del Código Penal y71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe
nal, el que con fraude sustrae·una cosa que no le pertenece 
se hace reo de. robo. 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Samaná, en sus atribuciones de Juzgado 
Correccional, reconoció al acusado Alejandro Acosta, culpa
ble de haber sustraído fraudulentamente un caballo de la 
propiedad del señor Manuel María Peynado. . 

Considerando, que conforme al artículo 401 del Código 
Penal, los robos no especificados en la sección a la cual .per
tenece el mismo artículo se castigarán con prisión correccio
nal de seis meses a dos años, y además pueden serlo con 
multa de quince a cien pesos; y que el artículo 463 del mismo 
código dispone en su inciso 6 9 que cuando el Código pronun
cie simultaneamente las penas de prisión y multa, los tribu
nales correccionales, en el caso en que existan circunstancias 
atenuantes, están autorizados a reducir el tiempo de la pri
sión a menos de seis días y la multa a menos de cinco pesos; . 
y también a imponer una u otra de dichas penas. 

Considerando, que el Juzgado Correccional admitió cir
cunstancias atenuantes en favor del acusado, y que así en la 
calificación del hecho como en.la aplicación de la "pena hizo 
una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Alejd.ndro Acosta (a) Andito, contra sen
tencia del Juzgad o de Primera Instancia de Samaná, de fe
cha veinticinco de enero de mil ncwecientos veinticuatro, que 
lo condena a un mes de prisión correccional y pago de cos
tos admitiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de robo y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Au
gusto A.]upiter.-M. de J. Viílas.-Eud. Troncoso de la C.-
D. de Herrera. . 

Dada y firmada ha sido ·la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de junio de mil novecientos veinticinco, 

, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBE~TAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, con" 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial de fecha veinticinco de enero de mil nove. 
cientos veinticuatro, que descarga al señor Elí,as Silverio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Prime mera Instancia en fecha veinti
cinco de enero de mil novecientos veinticuatro. 

· Oído al .Majistrado Juez-Relator. 
Oído el dictámen del Majistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de ha,ber deliberado y vista 

la§Orden Ejecutiva No. 168 y los artículos 191 del Código 
de Procedimiento Criminal y 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando, que el Procurador Fiscal funda su recurso 
en que a su juicio el hecho-de haber faltado el acusado a sus 
obligaciones respecto de su hijo menor estuvo <<plenamente 
probado según la misma declaración del inculpado al decir 
que él no puede sostener a la niña sino con víveres que son 
los que él produce cuando él puede, que en la actualidad no 
tiene víveres»; y en que el acusado no fué ~ondenado en los 
gastos ocasionados en los procedimientos que se han segui
do para obligarlo a cumplir con las obligaciones respecto 
de su hija menor. · " 

Considerando, que la facultad del Ministerio Público 
para interponer recurso de casación contra las sentencias de 
absolución o de descargo, está limitada al caso .en que haya 
habido violación de la Ley, según el artículo 30 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Juez del fondo, apreciando sobera
namente los hechos y las circunstancias del caso, juzgó t¡ue 
el acusado Elías Silverio no había faltado a sus obligaciones 
respecto de su hija menor Clarita Silverio; y que en conse
cuencia, al descargar al acusado hizo una recta aplicación 
del artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal. 

Consiperando, que si conforme al artículo 8 de la Orden 
Ejecutiva No. 168 los gastos que se ocasionen con motivo 
de los procedimientos que se sigan para obligar a los pa-
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dres al cumplimiento de las obligaciones a que se refiere di
cha Orden Ejecutiva y los que hubiere hecho cualquier per
sona para proveer a las necesidades de un rnenor abandona" 
do o desatendido, constituyen una deuda de la cual respoü
den los bienes del padre o de la madre, esa disposición no es 
aplicable cuando como en el caso que motivó el presente re
curso el acusado ha sido descargado por no haber faltado a 
sus obligaciones. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de Samaná, contr::t sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial de fecha veinticinco 
de enero de mil novecientos veinticuatro, que descarga al 
señor Ellas Silverio. 

Firmados: R.]. Castill~.-A.ugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eutj. Troncoso de la C.-M. 
de J. Viiías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audíencia pública 
del día diecinueve de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

---.. ··----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUI?REMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Rosario (a) Bombo, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de La Vega, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha deis de mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo 
condena a un año de prisión correccional y pago de costos, 
por el crimen de herida voluntaria que produjo lesión per
manente en la mano izquierda a Victoriano García, y a una 
indemnización de quinientos pesos oro en favor ele éste, par
te civil constituida. 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha tres de mavo de 
mil novecientos veinticuatro. -

Oído al Majistraclo Juez-Relator. 

1 
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dres al cumplimiento de las obligaciones a que se refiere di
cha Orden Ejecutiva y los que hubiere hecho cualquier per
sona para proveer a las necesidades de un rnenor abandona" 
do o desatendido, constituyen una deuda de la cual respoü
den los bienes del padre o de la madre, esa disposición no es 
aplicable cuando como en el caso que motivó el presente re
curso el acusado ha sido descargado por no haber faltado a 
sus obligaciones. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de Samaná, contr::t sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial de fecha veinticinco 
de enero de mil novecientos veinticuatro, que descarga al 
señor Ellas Silverio. 

Firmados: R.]. Castill~.-A.ugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eutj. Troncoso de la C.-M. 
de J. Viiías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audíencia pública 
del día diecinueve de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

---.. ··----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUI?REMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Rosario (a) Bombo, mayor de edad, soltero, agri
cultor, del domicilio y residencia de La Vega, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha deis de mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo 
condena a un año de prisión correccional y pago de costos, 
por el crimen de herida voluntaria que produjo lesión per
manente en la mano izquierda a Victoriano García, y a una 
indemnización de quinientos pesos oro en favor ele éste, par
te civil constituida. 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha tres de mavo de 
mil novecientos veinticuatro. -

Oído al Majistraclo Juez-Relator. 

1 
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y 

Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 
la Repúbfica. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 309 y 463 inciso 4 9 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. · 

Considerando, qne la Corte de Apelación de La•Vega, en 
sus atribuciones de Tribunal Criminal reconoció al acusado 
Ramón Rosario culpable de haber inferido_ voluntariamente 
a Victoriano García, una herida que· le ocasionó «una leE.ión 
permanente en la mano izquierda». 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que cuando las heridas inferidas voluntariamente han 
producido mutilación, amputación o privación del uso de 
1,1n miembro, pérdida de la vista, de un ojo u otras enferme
dades, se impondrá al culpable la pena de reclusión. 

Considerando, que conforme al inciso 4 9 del artículo 
463 del Código Penal, cuando existen circunstancias ate. 
nuantes si la Ley impone la pena de reclusión los Tribuna
les impondrán la pena de prisión correccional. 

Considerando, que habiendo causado· un daño el agre
sor a la víctima y habiéndose constituido ésta en parte civil, 
procedía la condenación del acusado a pagB.r daños y per
juicios en virtud del artículo 1382 del Código Civil, según el 
cual cualquier hecho del hombre que causá a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a repararlo. 

Considerando, que la sentencia. es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al acusado es la establecida por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

. Por tales motivo~, rechaza el recurso de casación inter
puesto QOr el señor Ramón Rosario (a) Bombo, contra sen
tencia de la Corte d~ Apelación del Departamento de La Ve
ga, de fecha dos de· mayo de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a un año de prisión correccional y pago de 
costos por el crimen de herida yoluntaria qtie produjo lesión 
permanente en la mano izquierda a Victoriano García y 
a una indemnización de quinientos pesos oro en favor de 
éste, parte civil constituida, y lo condena al pago de los 
costos. 

• 
Firmados: R.]. 'Castillo.-Augusto A. ]upiter.-M. de 

]. Viñas.-A. Arredondo Miura.-D. de Herrera. 

Dada y ~rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintidos de junio de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E~ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaci6n interpuesto por el señor Jo
sé Ricardo Morel C., mayor de edad, casado, del domicilio y 
residencia de la común de Santiago, contra sentencia del Juz
gado de Primera lnstancia del DistritoJudicial de Santiago, 
de fecha nueve de abril de mil novecientos veinticuatro, qu.e 
confirma la dictada por el mismo Juzgado de fecha siete de 
noviembre de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
seis meses de prisión correccional, veinte pesos de multa, a 
la restitución de las prendas que retiró de la casa del señor 
Arturo Ureña y al pago de los costos por el delito dt?. estafa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 1a Se
cretaría del Juzgado de Primera Insta·ncia, en fecha nueve de 
abril de mil novecientos veinticuatro.' n 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 405, 406 y 408 del Código Penal y 24 de la Ley 
sobre ptoe·edimiento de casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada se estable-_ 
cen como hechos constantes, 19 que e1 señor José Ricardo 
Morel C. empleó manejos fraudulentos para obtener que la 
señora Rafaela Escobosa suscribiera .una orden para que. e1 
señor Arturo Ureña le entn~gara las prendas a él empeñadas, 
las cuales representan un valor de un mil pesos oro, poco 
más ó menos, según consta en la querella, y un documento 
de venta a favor del señor Leopoldo Malagón, por la suma 
de doscientos pesos oro; 2'~ que el señor José Ricardo Morel 
C., sin el consentimiento de la señÓra Rafaela Escoboso, 
y sin saberlo ésta, se apoderó de dichos documentos para 
retirar las referidas prendas de·la casa del señor Arturo Ure
ña, y vendérselas al señor Leopoldo )\ialagón, y que dispuso 
del dinero que obtuvo p(')r la venta de las prendas. 

Considerando, que el delito de estafa, previsto y penado 
p~r el artículo 405 del Código Penal, consiste en apropiarse 
o mtentar apropiarse, bienes ajenos de las espe~ies .enumera-

' ·~ j 
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das en dicho a'rtículo, empleando algunos. de los medios que 
se enuncian en él. 

Considerando, que en el caso del señor José Ricardo M a
rel C. los hechos tenidos por constantes por el juez del fondo 
no tienen los car&cteres legales de la estafa: 1 9 porque el 
acusado no se valió de nombre y calidad supuestas, ni em
pleó manejos fraudulentos para hacer creer en la existencia 
de empresas falsas, créditos imaginqrios o poderes que no 
tenía, con el fin de estafar el todo o parte del capital de la 
señora Escobosa, haciéndose entregar o intentándolo, cosas 
de las enumeradas en el artículo 405 del Código Penal; 2 9 

porque tampoco, para alcanzar el mismo fin, hizo nacer el 
acusado en la señora Escobosa, la esperanza o el temor de 
accidente ú otro acontecimiento quimérico. . 

Considerando, que resulta de las enunciaciones de la sen
tencia impugnada que el acusado retiró las prendas de la 
señora Escobosa de casa rlel señor Ureña y las vendió al se
i'íor Malagón en' virtud del poder que le dió la señora Esco
bosa; que por tanto, fuesen cuales fuesen los medios de los 
cua:les se valió para conseguir dicho poder, fué en calidad de 
mandatario de la señora Escobosa que recibió el precio de 
las prendas; y que en consecuencia, al disponer del dinero que 
produjo la venta de las prendas cometió un abuso de con
fianza y no una estafa. 

Por tales motivos, casa la sen~encia dictada por el J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fechanueve de abril de mil noveCientos veinticuatro, que 
confirma la dictada por el mismo Juzgado de fecha siete.de 
noviembre de mil novecientos veintitres, que condena al 
señor José Ricardo Morel C., a seis meses de prisión crreccio
nal, ve.inte pesos de multa, a la restitución de las prendas 
que retlró. de la casa del señor Arturo Ureña y al pago de los 
costos por d delito de estafa,'euvía el asunto ante elJ uzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat en sus 
atribuciones correccionales. 

Firmados: R.]. Castil1o._:_ . .tugusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
se~ores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú. 
bhca del día veintiseis de junio<de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Francisco Saviñón, mayor de edad, casado, agri
cultor, del domicilio y residencia de Constanza, jurisdicción 
de La Vega, contra sentencia del juzgado de Primera Ins
tancia de La Vega, de fecha catorce de julio de mil nove
cientos veinticuatro, que lo condena a doscientos pesos <;le 
multa y pagó de costos por el delito de gravidez, a doscien
tos pesos de indemnización en favor deJa señora Emilia Ca. 
pellán, parte civil constituida. 

Vista el acta del.recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia. · 

Oído al Majistrado Juez-Relator. · . 
Oído e] dictámen del Majistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. 

Juan José' Sánchez, en nombre del recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1 g y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el Juez del fondo reconoció al acusa
do Manuel Francisco Saviñón, «legalmente convicto del he
cho de haber hecho grávida a la joven María Francisca Ca
pellán, menor de diez y seis años de edad, y personade bue
nas costumbres reconocida por honel!lta»; y reconoció que en 
favor del acusado existían circunstancias atenuantes. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la declaración del nacimiento de María Francisca Capellán 
fué hecha después del plazo fijado por la Ley, y en la falta de 
calidad de la señora Emilia Capellán, para constituirse p_ar
te civil, como madre natural de la agraviada, por no ha
berla reconocido legalmente. 

Considerando, que lo tardía de la declaración de naci
miento, no hace nula el acta que la comprueba; que por otra 
parte, la edad de una persona es materia de hecho que los 
jueces del fondo aprecian soberanamente, cuando no resulte 
legalmente establecida. 

Considerando, que no pueden presentarse en casación 
medios que no lo fueren ante los jueces del fondo, a menos 

1 
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que sean de órden público; porque no siendo la casación un 
grado de jurisdicción, la causa debe presentanse ante la 
Suprema Corte con los mismos elemntos jurídicos con los 
cuales fué presentada ante los primeros jueces. 

Considerando, que la falta de calidad de la señora Ca
pellán no fué alegada por el recurrente ante el Juzgado de 
Primera Instancia; pues según las conclusiones insertas en 
la sentencia- impugnada, él pidió <<ser descargado de toda 
responsabilidad penal por falta de pruebas». 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel Francisco Saviñón, contra sen
tencia deljuzgado de Primera Instancia de La Vega, de fecha 
catorce de julio de mil novecientos veinticuatro, que lo con
dena a doscientos pesos de multa y pago de costos, por el 
delito de gravidez, a doscientos pesos de indemnización en 
favor de la señora 'Emilia Capellán parte civil constituida, 
y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-'-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de ]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.
D. de Herrera 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintiseis de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LiBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre . el recurso ·de casación interpuesto por el señor 
Elías de León, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia de Sabana de la Mar, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha cinco de 
·mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo co'ndena a cin-

. ·cuenta pesos oro de multa y pago de costos por el delito de 
heridas. · 

Vista el acta del recurso de ca'sación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de . Primera Instancia en fecha cinco 
de mayo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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que sean de órden público; porque no siendo la casación un 
grado de jurisdicción, la causa debe presentanse ante la 
Suprema Corte con los mismos elemntos jurídicos con los 
cuales fué presentada ante los primeros jueces. 

Considerando, que la falta de calidad de la señora Ca
pellán no fué alegada por el recurrente ante el Juzgado de 
Primera Instancia; pues según las conclusiones insertas en 
la sentencia- impugnada, él pidió <<ser descargado de toda 
responsabilidad penal por falta de pruebas». 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel Francisco Saviñón, contra sen
tencia deljuzgado de Primera Instancia de La Vega, de fecha 
catorce de julio de mil novecientos veinticuatro, que lo con
dena a doscientos pesos de multa y pago de costos, por el 
delito de gravidez, a doscientos pesos de indemnización en 
favor de la señora 'Emilia Capellán parte civil constituida, 
y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-'-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de ]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.
D. de Herrera 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintiseis de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LiBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre . el recurso ·de casación interpuesto por el señor 
Elías de León, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia de Sabana de la Mar, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha cinco de 
·mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo co'ndena a cin-

. ·cuenta pesos oro de multa y pago de costos por el delito de 
heridas. · 

Vista el acta del recurso de ca'sación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de . Primera Instancia en fecha cinco 
de mayo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repítblica. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal 
y 311 del Código Penal reformado por la Orden Ejecuti
va N9 664. 

Considerando, que el artículo 195 del Código de Proce
dimiento Criminal prescribe, para los Tribunales en materia 
correccional, que en el dispositivo de toda sentencia de con
dena se enunciarán los hechos por los que las personas cita
das sean juzgadas culpables o responsables la pena y las 
condenaciones civiles. · 

Considerando, que para que tengan aplicación las penas 
que establece el artículo 311 del Código Penal reformado 
por la Orden Ejecutiva N9 66~ es preciso que la persona 
agraviada en la forma que se expresa en el a,rtículo 309 del 
mismo Código, haya estado incapacita para sus trabajos 
personales y habituales, sea por no menos de diez días, ni 
más de veinte; que por tanto la incapacidad de la víctima 
para sus trabajos personales o habituales, ocasionada por 
las heridas, los golpes, los actos de violencia o las vías de 
hecho, y los días que haya durado esa incapacidad, son ele
mentos constitutivos de la infracción que deben constar en 
la sentencia 

Considerando, que en el dispositivo de la sentencia im
pugnada no se enuncia el hecho por el cual fué juzgado cul
pable el acusado, ni consta en dicha sentencia que la herida 
inferida por él causas'é al señor Luis Garrido hijo incapaci
dad para sus trabajos personales y habituales. 

Portales motivos, casa la sentencia dictadaporelJuz
gado de Primera Instancia de Samaná de fecha cinco de ma
yo de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor 
Elías de León, a cincuenta pesos de multa y pago de costos, 
envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Pacificador en sus atribuciones correc-
cionales. · 

Firmados: R.]. Castillo.-A. Arredondo Miura.-D. de 
Herrera.-Augusto A.jupiter.-lvl. de]. Viíias.-Eud. '1'ron
coso de la C.-

Dada y firmada ha sido la • anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA_ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Huguet & Iglesias, comerciantes, de este domicilio y residen
cia, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos veintiuno. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Doctor 
Angel M. Soler, abogado de los recurrentes, en el cual se ale
ga contra la sentencia impugnada, la violación del artículo 
437 del Código de Procedimiento Civil. -

\Oído al Magistrado Juez Rélator. 
Oído al Doctor Angel M. Soler, abogado de los recurren

tes en SU' escrito de alegatos y conclusiones. 
-Oído-al Lic. Jacinto B. Pe;ynado, abogado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y éonclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 437 del Código de Comercio, -464 del Código de 
procedimiento civil y 71 de la Ley sobre procedimiento de 
casación. 

Considerando, que el artículo 437 del Código de Comer
cio dispone que se considerará en estado de quiebra a todo 
·comerciante que cesa en el pago de sus obligaciones mercan
tiles; y que en la fecha en la cual fue dictada la sentencia im
pugnada aun no.había sido votada la Ley de insolvencia. 

Considerando, que la cesación de pagos es un hecho que 
los jueces del fondo aprecian soberanameúte. · 

· Considerando, que los jueces del fondo interpretan sobe
ranamente las convenciones entre particulares; y que sus 
decisiones a este respecto no caen·bajo la censura de la Corte 
de Casación, a menos que desnaturalicen la convención. co
mo cuando le atribuyen efectos jurídicos que no correspon
den al carácter que le han reconocido los mismos jueces; 

Considerando, que las alegaciones de -los recurrentes ten
dientes a demostrar que no estaban en estado de cesación de 
pagos, porqueen virtud de convenio celebrado con sus acree
dores hubo novación de deudores, .están en contradicción 
con los hechos tenidos por constantes por los jueces del fon-

. ' 
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do, y con la interpretación que dieron los mismos jueces al 
convenio celebrado entre los recurrentes y sus acreedores; 
según la.cual el convenio no era obligatorio si no lo suscri
bían todos los acreedores; que tal interpretación no desna
turaliza la convención ni implica violación de ley alguna. 

Considerando, que el artículo 464 del Código de procedi
miento civil prohibe que se establezcan demandas nuevas en 
grado de apelación, y que esa disposición no pudo str viola~ 
da por la sentencia impugnada cuyo dispositivo solamente 
rechaza la apelacioón de los señores Huguet & Iglesias; con
firma la sent~ncia apelada, y condena a los apelantes al 
pago de los costos y a la multa de dos pesos. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Huguet & Iglesias, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de fecha diez y siete de diciembre de rnil novecientos vein-
tiuno y los condena al pago de los costos. . 

(Firmados): R. ]. ·castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
A.rredondo Miura.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se~ 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario Generalcertifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 

•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel A. Pion (a) Pican, mayor de edad, casado, ex-Te
niente dé la P. N. D., del domicilio v residencia de esta ciu
dad, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dosde febrero 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a dos años 

de prisión correccional, quinientos pesos oro de multa y pa
go de costos por el delito de sustracción de una rnenor, y 
dosci~nt?s pesos de imdenización en favor de la parte civil 
constitUida. 

Vista el acta de recurso de casación levantada en la Se-

' ' ¡l 
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do, y con la interpretación que dieron los mismos jueces al 
convenio celebrado entre los recurrentes y sus acreedores; 
según la.cual el convenio no era obligatorio si no lo suscri
bían todos los acreedores; que tal interpretación no desna
turaliza la convención ni implica violación de ley alguna. 

Considerando, que el artículo 464 del Código de procedi
miento civil prohibe que se establezcan demandas nuevas en 
grado de apelación, y que esa disposición no pudo str viola~ 
da por la sentencia impugnada cuyo dispositivo solamente 
rechaza la apelacioón de los señores Huguet & Iglesias; con
firma la sent~ncia apelada, y condena a los apelantes al 
pago de los costos y a la multa de dos pesos. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Huguet & Iglesias, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de fecha diez y siete de diciembre de rnil novecientos vein-
tiuno y los condena al pago de los costos. . 

(Firmados): R. ]. ·castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
A.rredondo Miura.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se~ 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario Generalcertifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 

•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel A. Pion (a) Pican, mayor de edad, casado, ex-Te
niente dé la P. N. D., del domicilio v residencia de esta ciu
dad, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dosde febrero 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a dos años 

de prisión correccional, quinientos pesos oro de multa y pa
go de costos por el delito de sustracción de una rnenor, y 
dosci~nt?s pesos de imdenización en favor de la parte civil 
constitUida. 

Vista el acta de recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha cinco de 
febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprem::t Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 198 y 355, reformado del Código Penal y 71 de 
la Lev sobre Procedimiento de Casación. 

éonsiderando, que el Tribunal Correccional reconoció 
al acusado Manuel A. Pion, Teniente de la Policía Nacional 

·Dominicana, culpable de haber sustraído de la casa pater
na a una menor de catorce años de edad «valiéndose de los 
medios previstos en el artículo 355 reformado del Código 
Penal». 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Có
digo Penal, dispbne que «todo individuo que extrajere de la 
casa paterna, o de sus mayores, tutores o curadores, a una 
joven mepc;>r de diez y seis años, por cualquier otro medio 
qtie no sea de los enunciados en el artículo anterior incurri
rá én la pena de uno a dos años de prisión y multa de dos
cientos a quinientos pesos>>. 
' Considerando, que según el artículo 198 del mismo Códi

g'o, los empleados y funcionarios públicos a quienes está en
comendada la represión de los delitos, que se hicieren reos de 
un delito correccional, sufrirán ·siempre el maximum de la 
pena señalada a ese delito. ' 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reco'nocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza' el recurso de casación inter
puesto po:t;" el señor Manuel A. Pion, (a) Pican, contra sen
tencia del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, de fecha dos de febrero de mil novecien
tos veinticuatro, que lo condena a dos años de prisión 
correccional, quinientos pesos oro de multa y pago de cos
tos por el delito de sustrracción de una menor, doscientos 
pesos de indemnización en favor de la parte civil cunstitui
da, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C.
D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de junio de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBL~CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Máximo Morris, mayor de edad, soltero, mecánico, del do
micilio y residencia de Samaná, contra sentencia delJ uzgado 
de Primera Instancia de Samaná, de fecha veinte de marzo 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a cuatro 
meses de prisión y pago de costos por el delito de golpes y 
heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha ·veinti~ 
cuatro de marzo de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictam-en del Magistrado Procurador Gener~l de 

la República. - - - · - ... · . 
La Suprema Corte, después de haber delibe~ado y vistos 

los artículos 309 y 463 del Código Penal y 71 d!'! la Ley so-
bre-Procedimiento de Casación. . . 

Considerando, _que es constante en .la sentencia impug
nada que el acusado dió golpes a la nombrada Ercilia de 
Peña y le infirió una herida que la privó de su trabajó per
sonal por más de veinte días.· 

Considerando, que conforme al artículo 309 del Código 
Penal, el que infiere voluntariamente heridas odiere golpes 
que causen a la persona agraviada imposibilidad de dediCar
se al trabajo por más de veinte días será castig~do c0n pri
sión de seis meses a dos años y multa: de diez-a. cien pesos. . 

Considerando, que el Juzgado CorreccionaJ reconodó 
circunstancias atenuantes en fav'or del acusado; y que ~1 ar
tículo 463 del Código Penal dispone en su inciso 6'-' que 
cua11do el Código pronuncie simultaneamente lq.s penq.s de 
prisión y mulsa, si existen circunstancias atenuantes, los 
Tribunales CorrecCionales pueden imponer uria u otra de di
cha~~ penas. 

Considerando, que la sentencia es regular e11la,forma, y 
que la pen~ impuesta al acusado es la establecida por lá Ley 
para el hecho del cual fué réconoéido culpable. 

Por tales motivos,_ rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Máximo Morris. contra sentencia del 
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Juzgado de Primera Instancia de Samaná, de fecha veinte de 
marzo de mil novecientcs veinticuatro, que lo condena a 
cuatro meses (le prisión y pago de costos por el delito de 
golpes y heridas, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre- . 
dondo Miura.-M. de J. Viñas.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audie.ncia pública 
del día veintinueve de junio. de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo Secretário General, ce;rtifico. Firmado: EuG; A .. 
ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTAL'IO CABRAL, Editor.-Arzobispo Meriño 91. 
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